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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedieI1te in~
coado en esta Delegación ProvinciaL a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de· Cataluña,S. A.,., con domicHi-o en Barcelona,
plaza de Cat-aluI1a, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública; a los efectos d,6 la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas caracterí~ticas técnicas principales son, las siguientes:

Núme'ro de expediente; Sec:ión 3. 2 MS/cn-11.955/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta tén-

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 2.766.
Final de la misma: Nueva E. T...Hierros y Aceros·.
Término nlunicipal·a Que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,117.
Conductor: Aluminio de 3xlx160 milímetros cuadrados de sec~

ción,
Material de apoyos: Cable subterra~o.

Estación transformadora: Una, de 400 KV A. de potencia y re
lación de 25/0,220 KV.

4," Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecwn a la- condicción 3.8

, será necesario obtener autoriz'ación
de esta Dir~ci6n General.

5." Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar
las condiciones concretas de aplícación del ';lroyecto e introducir
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

IP Con anterioridad a la puesta en marcha,. herederos de
Juan Fuster Róssiñol, debera 'solicitar, a través de la Dele¡;racil}ll
Provincial del Ministerio .de Indüstria, la aprobación de las
tarifas de suministro de -agua potable correspondientes.

7." La Administrad6nsE' resetva el derecho de dejar sin
efecto esta aprobación." en el momento en que se ciemuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la. decla
ración inexacta en los datos suminist.rados,· u otra causa' ex-
cepcional que' lo justifique.' ,

Lo que comunico a V, ·S. pal-a su conocimiento y demás
efectos. -

Dios guarde a V. S. muchos años,
,Madrid. 15 -de julio dp- 1974.-El Director general, José Luis

Diaz Fernández.

Sr: De10gado provin¡:;i'aldel Ministerio. de Industria en Baleares.

17166 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara. la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica qUB
Se cita.

17165
Esta Delegación ProvinciaJ, en cumplimiento de lo dispuesto

en los De(retos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22· de julio; Ley de 24
de novi0mbre de 1939 y Regl~mento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitarla y declarar la
t¡tílidad pública ce lamismR, a los efedos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones,. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de' la Ley 10.11966, aprobaoo por
Decreto 2619/1966

Barceloha, 8 do junici de 1974,~EI Delegado provincial, Fran~

cisco Brasa Paláu.-ll.292-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona po" la que se autoriza y declara la utilidad
púhlica en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

17167

Cumplidos los trámites reglameTitarios' en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial. a instan~ia de .Fuerzas Elóc
tricas de Cataluña, S, A", con domidlio en Barcelona, pInza
de. Cataluna, .2, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública< a. los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas pri?-cipales son las' siguientes:

Número de exoediente· Spcción 3.a MS/cn~14,955171.

Finalidad: Amp1iación de la red de distribución en alta ten-
sión, con linea en tendfdo subterráneo,

Origen de la línea: E. T.2,641. <

Final de la misma: Nueva E. T, ..Sale»,
Término munici]?ul a que afecla: Barcelona.
Tensión de servi€io: 125 KV.

, Longitud en kIlómetros: 0,086,
Conductór: Uno.
Mate,ial de apoyos: Cable snbterraneo.
Estadón tramlformatlora: Una, de 100 KVA. de potencia V

relación de 25/0,220' KV.

Esta DelegB.ción Provin<;:ial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1986, de' 20 de o:::tubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2.2 de julio; Ley de 24
de nO'i':iembre de 1939 y Reglamento de, Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto,

·Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los'efectos 'de la imposición de
la ser'¡idumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apFObado
por Decreto. 2619/1966.

Barcelona, 8 de junio de 1974.-EI Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.-ll.291~C,

17168 RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Bar
celona por .la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario~'en el expediente incoa_
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ·FucrzasEléc
tricas de Cataluña, S." A,~. con domicilio en Barcelona, plaza
de Cfttaluña, 2, en solicitud de autoriza-::ión para la instalación
y deolaraci6n de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales wn las siguientes:Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Alava:

. ~utorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A, .. , el establ'e
CImIento de una Unea de transPorte de energía eléctrica a
13,2 KV., trifásica, sinlple circuito, que se construirá con con
duct.ores de aluminio~acero de 74,4 milímetros cuadrados de
aeCCI?n· "apoyos de hormigón; aislamiento por medio de cadenas
de, aIsladores de dos elementos; longitud total 373,50 metros:
ongen en el· apoyo número' 12 de la línea. actual a la misma
tensiÓn en funcionamiento, denominada ..Alegría-Alegría., y final
en el centro de transformación de don Claudia Fuertes Ber
mejo, en la localidad de Alegría {Alava).

La finalidád de esta linea.será la de abastecer el centro de
transformación anteJ:iormente citado y futuros abonados.

Declarar én concreto la utilidad 'Pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley la/
1966 so~re Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
InstalaCIOnes Eléctricas y en su~Reglamentodeaplicación apro-
bado par Decreto 2819/1966, ·de 20 de octubre. .

Lo que comunico a Y. S. '
Dios guarde a V .. S. muchos años.
M~drÍd, 24 de jul10 de ]974.-El Director general, P. D., el

Subd!ractor general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Mart!. "

RESOLUCION. de la l)'irección General de la Ener
gía, por la que se autoriza a "..Vitoriana de Elec
tricida.d, S, A,., el establecimiento de la línfm de
transporte de energía eléctrica que se cita y decla
rando en concreto la utilidad publica de la misma.

Visto el ,expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Alava. a instg,ncla de ..Vitoriana de Electri
cidad, S. A., con domicilio en Vitoria, calle Cercas Bajas,
número 19, solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de
la utilidad púbIi~a de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1900
sobre autotización de instalaciones eléctricas, en el capítulo In

. del, OPtreta 2619/1966 sobre expropiaq,ón forzosa .y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24, de noviembre
de 1939;

Visto el escrito de" oposición a lo solicitado presentado por
·Electra de Salvatierra, S. A." .Empresa distribuidora de ener
gia~ ~léctrícaen la misma localfdac!, procedente de la Empresa
petICIOnaría, alegando qua' la instalación proyectada significa
una introducción' de ..Vitoriana de Electricidad', S. A .... , en su
mercado, con graves perjuicios económico's '¡:lara su Empresa,
qUe lleva atendiendo dicho mercado más de cincuenta años:
sigue extendiéndose en afirmaoiones de índole diversa y aporta
algunos datas de tipo económico.

La Delegación Provincial de este Ministerio de Alava inform'}
que la Empresa oponente no dispone de los medíos técnicos
y económicos suficientes para atender el citado mercado en las
condiciones precisas, y mucho menos la demanda de energía
debi?a al desarrollo de la zona, y teniendo en cuenta que los
summistros de energía eléctrica no gO?:Qn administrativamente
de la condición de monopolío o exclusiva y las facultades qúe
a' esta Dirección General confiere la Ley de 24 de novwmbre
de. 1939, en, base a que los suministros prestados sean de una
fWldente ef€ctivldad en cuanto a su taJidad y adecuada' satis-
facción de la demanda dé los mercados, .

E~ta. Dirección General de la Energía, a propuesta de la
SeCCIón correspondiente de, la misma, ha resu,elto:


